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M E M  O R I A  D E S C  R I P  T 1 7  A''< ' '
de óna Patente de registro de Modelo de Utilidad, por veinte 
años eh España y eue posesiones, a favor de Don Ignacio Ga- 
nuza Lardizabal, de nacionalidad española, domiciliado en 
San Sebastian, Avenida de Branda, nüm. 2,

por:
"DISPOSITIVO DE SUJECION DE CAPOTAS EN COCHES Y SILLA PARA NlNOTi 
—  ---- - - -------------- - — '-------------------------- ;

El.presente modelo de utilidad ae refiera a un disposi­
tivo destinado a realizar la sujeción de toldos o capotas en 
toda clase de coches para niños.

Este dispositivo, pese a la gran sencillez de su concep­
ción^ permite verificar la adaptación o retirada de la capo­
ta en forma sumamente fácil, asegurando un perfecto manteni­
miento de la misma una vez colocada, por lo que ofrece la no­
table cualidad de hacer posible utilizar un mismo coche o 
silla con oapota o sin ella, según el deseo del usuario y a 
medida ¡de las circustancias en cada momento de su empleo.

Esencialmente se caracteriza este dispositivo por hallar­
se constituido per una abrazadera abierta y en forma de gan­
cho, integrada en material resistente y flexible, uno de cu- 
yos extremos, doblado en ángulo recto, está dotado de un ta­
ladro u otro medio adecuado, mediante el cual se une perfec­
tamente a la pieza que ha de sustentar, mientras que el ex-
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tremo contrario ee halla rematado en una terminación redon­
deada hacia el exterior, a fin de permitir practicar la pre­
sión necesaria para su abertura.

Pafra facilitar la comprensión de cuanto queda expuesto, 
en los adjuntos dibujos, a título de ejemplo, se representa 
una forma de ejecución práctica del modelo.

La fig. 1, nos muestra en sección el dispositivo que 
nos ocúpe adaptado para su uso y, en línea de puntos, una 
fase de su modo de colocación. Contemplamos en el dibujo el 
cuerpo (A) del dispositivo, en forma de abrazadera, en uno 
de cuyos extremos ib), mediante remache establecido en ta­
ladro adecuado, lleva firmemente fijada la capota o toldo (c) 
a sustentar.

El extremo opuesto (d) del cuerpo, observamos que está 
rematado por un redondeado hacia el exterior, sobre el cual, 
presionando en la dirección marcada por la flecha (x), se 
actúa para obtener su colocación o retirada del tubo en que 
ee establezca.

La fig. 2 ea una representación similar a la mostrada 
en la fig. 1, pero en este caso, ofrecida en perspectiva, 
resaltando en trazo más marcado el dispositivo a proteger.

Todo lo expuesto y descrito es fiel reflejo del dispo­
sitivo i que nos ocupa, el cual debe considerarse a efectoa del 
registre en su m"as amplio concepto, pudiendo ser variables 
los materiales en que se construya, su colorido, su disposi­
ción eñ pluralidad sobre la capota a sustentar y, en general, 
todos cuantos detalles no afecten a la esencialidad que se 
reivindica.

En resumen, el presente modelo de utilidad recaerá so­
bre la# siguientes reivindicaciones:
PRIMERA.- Dispositivo de sujeción de capotas en coches y si-
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Ilae para niños, caraotapizado por hallarse constituido por 
una bramadera abierta y en forma de gancho, integrada en ma­
terial ¡reeístánta y flexible/uno de cuyos extremos,; dobla­
do en ángulo recto, está dotado de un taladro u otro medio 
adecuado, mediante el cuál se une perfectamente a la pieza 
a capota que ha de Sustentar, mientras que el extremo con­
trario se halla rematado en una terminación redondeada hacia 
el exterior, a fin de permitir practicar la presión necesa­
ria para su abertura.
SEGUNDA.-"DISPOSITIVO DE SUJECION DE CAPOTAS EN COCEES Y 
SILLAS i PARA NlBOS" .

Todo conforme se describe en la presente memoria, que 
consta de tres hojas mecanografiadas por una sola cara, fo-
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